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	OBJETIVOS


	A los objetivos generales de carácter más técnico habrán de añadirse otros, relacionadas con la preparación y la reflexión y valoración de la experiencia en los centros de trabajo, para procurar su máxima eficacia o a fin de reflexionar sobre los aspectos más significativos y transferibles de la misma:

· Identificar los derechos y deberes, así como las responsabilidades que se asumen, en la estancia en los centros de trabajo.

· Identificar la estructura y organización de la empresa en la que se realizará la estancia.

· Comprender y utilizar los recursos básicos para integrarse y comunicarse eficazmente en el lugar de trabajo durante la estancia.

Valorar la experiencia propia identificando sus aspectos más significativos y transferibles a otras situaciones de trabajo.


	CONTENIDOS
	En función del tipo de actividad que pueda desarrollarse en cada empresa, el Alumnado deberá ser capaz de desarrollar de las siguientes actividades, las que corresponda:

1.  Actuar de forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo.

2. Participar en el diseño y configuración de sistemas de control automáticos, aportando soluciones cableadas y/o programadas, totales o parciales, interviniendo en la selección de equipos, dispositivos y materiales, elaborando, en su caso, los programas para el equipo programable, así como la documentación técnica necesaria para la implantación de dichos sistemas, utilizando los medios disponibles y asegurando que los acabados reúnen la calidad requerida.

3. Participar en la implantación de un sistema automático, aportando soluciones constructivas en la ejecución del mismo, programando las distintas fases del montaje, proponiendo las pautas de calidad y seguridad que deben aplicarse y participando en la realización de las pruebas de puesta a punto y en servicio necesarias, aplicando los procedimientos más adecuados con el fin de optimizar el funcionamiento global del sistema y asegurar la fiabilidad de funcionamiento del mismo.

4. Elaborar propuestas para el establecimiento y/o renovación de los procedimientos estándar establecidos y de los útiles específicos necesarios para la mejora de los procesos de mantenimiento de un sistema automático.

5. Intervenir en el proceso de diagnóstico y localización de averías en siste​mas automáticos, aplicando las técnicas y los medios más adecuados en cada caso.

6. Participar en la gestión del área de recambios de materiales y componentes en un taller de montaje y/o mantenimiento de sistemas automáticos.

7. Actuar en el puesto de trabajo respetando las normas de seguridad personal y de los medios y materiales utilizados en el desempeño de las actividades.



	METODOLOGÍA
	En el instituto.

· Presentación del módulo y preparación de la estancia .

· Preparación de las distintas fases de experiencia y refuerzo de los contenidos si procede .

· Analísis, comunicación y valoración de las experiencias.

· Autoevaluación y evaluación final.

En la empresa.

· Acogida y presentación del módulo.

· Explicación de los procedimientos orientados a la preparación, programación de las tareas que el alumno deberá realizar.

· Explicación de los procesos a utilizar para la realización de dichas tareas.

· Explicación de los métodos empleados para la verificación y control de los procesos realizados.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


	· La nota de la FCT se obtendrá realizando la media proporcional entre la nota obtenida en la empresa y la obtenida en el instituto. El valor de la nota conseguida en la empresa supondrá el 85% de la nota final, la del centro supondrá el 15% restante.

Para poder ser evaluado es necesario:

1.- Tener cumplimentado y entregado en la fecha establecida las hojas 
de trabajo así como los informes semanal y final.

2.- Tener las notas finales de la empresa y del centro aprobadas.

3.- Tener garantizada una asistencia mínima del 80%. Se considera 
como ausencia toda falta.
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